
Guayaquil, 15 de enero del 2020 AL 

Señor 

Jaime Vicente Bustamante Luzuriaga * 
Ciudad. 

De mis consideraciones.-   
Cumplo con informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía MASMEDIOS PUBLICISTAS C.A. celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía Dor el lapso de 

CINCO AÑOS, de conformidad con los estatutos sociales; por lo| consiguiente, 

usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

MASMEDIOS PUBLICISTAS C.A. se constituyó el 24 de noviembre del 2014 

ante el Dr. Humberto Alejandro Moya Flores, Notario(a) Trigésimo Octavo del 

cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 2 de diciembre 

2014. 

Atentamente, 1 

— 

Ab. Roxana Elizabeth Avilés Bararata 

Secretaria de la Junta General de Accionistas 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

ASMEDIOS PUBLICISTAS C.A. otorgado el 15 de enero del 2020. 

el Los BATOB BE ESTA 

mo Vicente Bustamante Luzuriaga 
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EL 
REGSTRO MERCANTL oo 

GUAYAQUIL Y DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:2.163 
FECHA DE REPERTORIO: 16/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:57 
  

        

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

    
/ 

1.- Con fecha dieciseis de Enero del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la' Compañía 
MASMEDIOS PUBLICISTAS C.A., a favor de JAIME. VICENTE 
BUSTAMANTE LUZURIAGA, de fojas 4.215 a 4.218, Libro Sujetos 

Mercantiles número 708. 

ORDEN: 2163 
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Guayaquil, 17 de enero de 2020 

E 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respgrfsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 44 la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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